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"2015. AFn del Bicentenario Luchtoso de José María Morelos y Pavón. "

AcuERDo DE ADJUDtcec¡ón D¡REcTA
(rAuo)

CO NTRATO No. trttut/ DO P/0ó5/Fl S ADF- I s/AD - 20 I 5

Con fundomento en b estobbcido por el ortículo 12.37 trocción lX del Libro Décir.no
Segundo del Código A.Cministrotivo del Estodo de Méico, osí como los ortículos 88 y 89
de su Reglomento, derivodo o que en fecho l8 de noviembre del presente oño, el
procedimiento número SPYNO/DCCE/0ó5/|R-2015 se decloró desierto, y osí mismo ol
contqr con suficiencio presupuestol, tol y como se ocredito con el oficio número
DOP/|.JPyCP/2326/2O15, de fecha 25 de noviembre de 2015, se solicitó kl Suficbncio
Presupuestol, onte lo Tesorerío Municipol, outorÍzóndose Recursos de lo portitCo 6122en
fecho 25 de noviembre de 2015, outorizodo por el C.P. Alfonso Gómez Domínguez
Tesorero Municipol, poro lo reolizoción de lq obro denominodo: 'rGon¡frucclón de't8
cuorloe domllorlo (Obro Dlrec{o), Pueblo de Son Miguel Totocuitlopilco, Metepec,
Estodo de México, se emite el presente ocuerdo de odjudicoción directo, de
conformiCqd con los s'rguientes considerociones de hecho y derecho:

o) Medionte oficio número DOP/SPyN O/DCCE/233+1/2015, de fecho 26 de noviembre
de 20,|5 el suscrito lng. Froncisco Gonzólez Núñe¿ en su colidod de Director de Obrqs
PÚblicas, invitó o lo empreso Construcciones y Arte S.A. de C.V., o eloboror el
presupuesto poro [o reolizoción de b obro en comento-

b) En fecho 27 de noviembre de 2015. lo empreso Construcciones y Arte S.A. de C.V.,
monifestó su cc.eptocién o lo invitqción poro eloboror el pnesupuesto poro lq
ejecución de lo obro de referencio.

c) Derivodo de lo onterior, qsí como o lo oceptoción, de lo empreso, Construcciones y
Arte S.A. de C.V., en fecho 27 de novbmbre de 2015, presentó sin mós trómite, lo
sig uiente documentoción:

EN Et ASPECIO rÉCXrcO
ó

ü

Documento No. I
Documento No.2
Documento No.3
Documento No.4
Documento No.5

Acto constitutÍvq y persono lbqd del representonté.
Copocidcd finqncierc,
Experiencio y copocidod técnico.
Reloci,ón de moquinorio y equipo.
Anexos.
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EN Et AsPEcIo rconónn¡co

Documento No. ó Anólisis de precios unitorios.
Documento No. 7 Anótisisdel Foctor de Sotorio lntegnodo.
Documento No.8 Anólisisy relockán de costos de moterioles.
Documento No.9 Anólisis y reloci,ón de costos bósicos de mono de obro y

personol.
Documento No. 10 Anólisis y reloción de costos hororios de moquinorio y

equipo.
Documento No. I I Anólisis de indirectos.
Documento No. 12 Anólisis de finonciomiento.
Documento No. l3 Anólisis delcorgo porUtilidod.
Documento No. 14 Corgos Adicionobs.
Documento No. 15 Escrito de proposición.
Documento No. I ó Gorqntío de seriedod de lo proposición.
Documento No. 17 Presupuesto (con bose en el cotólogo de conceptos,

cqnti'dodes y unidodes de medicíón) que se onexo o lo presente, y
deberó ser presentodo impreso, oclorondo que los precios unitorios
deberón ser presentodos con número y letro.

Por otro porte en lo eloboroción de su presupuesto deberó
consideror lo coloccción de cuotro btreros en el lugor de lo obro
(elcuoldeberó ser considerodo en sus indirectos), que describq los
corocterísticos de lq mismo. Así como los pruebos de lqborotorio
necesorios, según seo elcoso.

Documento No. 18 Progrcmo de erogociones de 1o eiecución de bs trobojos.
Documento No. lg Progromos de erogociones colendorizodos y cuontificodos

de: Moterioles, Mono de Obro, Moquinorio y Equipo yde utilizoción
de personol.

Documento No.20 Informoción en medios mognéticos (Memorio usB].

Con f undomento en el ortículo 12.37 lrocción lX del Libro Décinno Segundo del Código
Administrotivo del Estodo de Mé,.ico, osí como el crtículo 91 de Ñ Reglomentc, ie
recibió lo documentoción de lo propuesto técnico y económico poro su evoluoción,
tomóndose en cuento los siguientes criterios:
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Que lo propuesto cumpto eon todqs lqs condicbnes lego|es; técnicos y
económicos requeridos por lo convoconte.
G oro ntice sotisf octorio me nte el cum plimiento del co ntroto.
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cuente con lo experbncio reqr.erico por lo convoconte poro lo ejecución
de los trobojos
Que el monto presupuestol poro lo reolizocón de lq obro en cuestión se
ojuste q lo estoblecitco por el presupuesto de egresos del Gobbrno del
Estodo de México poro elejercicio fiscol201S.
Que lo empreso. se encuentro inscrito en el cotólogo de controtistos, tol y
óómó ló iél¡éré ét drtíóutó 71 -dél Regtoméñló dét L¡bió Éeimó seguñdó
del Código Administrotivodel Estodo de Méico.

Tomqndo en cuento los criterios onteriores, osí mismo reqlizodq y verificodo que lo
informoción cumplo con lo estoblecldo en elorfículo 12.26 dél Libro Décimo Segundo
del Código Administrotivo del Estodo de México, osí como los ortículo s 43, 44, 45, 46, 47
y 48 de su Reglomento, se considero que lo propuesto sotisfoce los requerinnientos de
lo convoconte Y ol contor con outorizocón presupuestol, mismo que estó
comprendido en el tol y como se ocredito con el oficio número
DOP/UPyCP/2326/2O15, de fecho 25 de novbmbre de 2015 outorizodo por et C.p.
Alfonso Gómez Domíngue¿ Tesorero Municipol; el Director de Obro públicos, emite el
siguiente:
ACUERDO.

PRIMERO.- Que el controto poro lo reoliioción de lo obro "Conshucclón de 18 cuorfos
domlbrlo (Obru Dfecfu), Pueblo de Son Miguel TotocuÍttopifco, Metepec, Estqdo de
México, número de controto MM/DOP/0ó5/FFñ,IDF-15/AD-2015. es de odjudiccrse en
formo directo o lo empreso, Construcciones y Arte S.A. de C.V.. por un monto de
$808,ó15.21 (Ochocientos ocho mil seiscientos quince pesos 21/lW M.N) l.V.A. inctuido.

SEGUNDO.- El odjudicodo, o trovés de su representonte legol, deberó ocudi dentro de
un términc no moyor de un dío noturol o portir de que le seo notÍficodo el presente
ocuerdo, q lo D¡rección de Obros Públicos poro lo firmo delcontroto conespondiente.
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de 2015.Se emite el presente ocuerdo o los 3(l díos del mes de

ña


